
“2017 – Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de Gesta Libertadora Sanmartiniana” 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA                                              

                  SAN JUAN 

CONCURSO DE PRECIOS  N°41/17    

Expediente Nº 800-05337-17/ Rs.4313/MSP-17             

                        A realizarse la apertura el día Jueves 14 (catorce) de Septiembre del 2.017 
y  la recepción de sobres hasta las 09:30 horas en la oficina de Div. Compras, para 

Compra de elementos varios, para la Carrera de Aventura NIÑO ACTIVO – ADULTO 
SALUDABLE 2° EDICIÓN, con fondos del Programa Proteger, dependiente del Ministerio de 
Salud Pública. 

 
         Si el día fijado para la apertura, resultare no laborable, se efectuará el primer día 
hábil siguiente, a la misma hora.- 
 
  Apertura de ofertas en División Compras del MSP: Av. Libertador 750-Oeste- 3er 
piso- Ciudad de San Juan- CENTRO CÍVICO-  
 
Reng. Partida Detalle Aproximado Cantidad 

1 2.9.09 PELOTAS DE VOLEY TIPO NASSAU ATTACK 45 
2 2.9.09 PELOTAS DE FUTBOL N°5 TIPO KWB 40 
3 2.9.09 PELOTAS DE HANDBALL N°1 Y N°2 TIPO GOALTY 35 
4 2.5.08 CONOS TIPO TORTUGA 900 
5 2.5.08 AROS DE PVC 500 

 
 

CLAUSULAS PARTICULARES DE LEY DE CONTABILIDAD VIGENTE (55-I)  
 

PARA ADQUISICIÓN DE BIENES 

PROCESO: Concurso de Precios N° 41/17. 

EXPEDIENTE: 800-05337-17. 

OBJETO: Compra de elementos varios, para la Carrera de Aventura NIÑO ACTIVO – ADULTO 
SALUDABLE 2° EDICIÓN, con fondos del Programa Proteger, dependiente del Ministerio de Salud 
Pública . 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Trescientos ($300,00). 

 

La propuesta (Sobre General) será recepcionada en el día y hora fijado para la apertura del proceso 
citado, en la División Compras del Ministerio de Salud Pública - Nivel Central, sito en “Centro Cívico”-
3er piso Núcleo 3, ubicado en Av. Libertador Gral. San Martín Nº 750 (Oeste) Capital - San Juan:  

ARTÍCULO N°1. CONDICIONES DE LA OFERTA 

La oferta económica se presentará en duplicado y firmada en cada hoja, redactada en idioma 
castellano y escrita en papel impreso. Toda modificación, raspaduras, interlíneas, sobreimpresos, 
enmiendas, tachaduras o testados en partes fundamentales de la oferta, precio, cantidades, plazo de 
mantenimiento, plazo de entrega u otras que hagan a la esencia de la contratación deberán estar 
debidamente subsanados, firmados y aclarados en forma adicional al pie de la hoja, y también con 
idéntica tipología. 

A los fines de la correcta individualización de los productos, el oferente deberá indicar en la 
propuesta: nombre del producto, marca, cantidad, precio unitario con dos decimales como máximo y 
total por renglón. 

En caso de ofertar más de una marca o caso de hacer uso de lo dispuesto en el Art. 10° Inc. g) de las 
Clausulas Generales, deberán ir en hoja separada y como alternativa de la primera.  



 

ARTÍCULO N°2. FORMA DE PRESENTACIÓN 

La Propuesta se presentará en Sobre General cerrado que no deberá contener inscripción alguna, 
salvo la indicación de la contratación a la que corresponde y el número de expediente, así como la 
fecha y hora de apertura. Dicho sobre contendrá el Sobre N°1 con la documentación exigida en 
original debidamente certificada, legalizada o firmada según corresponda y, el duplicado en copia 
simple firmado y aclarado por el proponente. Y el Sobre N° 2 con la Oferta Económica Principal con 
el detalle técnico que la acompañe y por duplicado. En caso de presentar Oferta Económica 
Alternativa con el detalle técnico respectivo, por duplicado, en sobre cerrado separado y dentro del 
Sobre General.  

A. La documentación exigida (Sobre N° 1) será: 

DOCUMENTACIÓN GENERAL 

1. Pliego de Clausulas Particulares y Clausulas Generales firmadas, con aclaración de firma, en 
todas y cada una de las hojas escritas, y consignando domicilio legal en el espacio 
establecido para ello. 

2. Constancia de código activo de proveedor del Estado firmada por el  oferente. 

3. Copia de certificado expedido por el Comité Ejecutivo Ley Nº 552-A, donde conste si el 
oferente es deudor del ente residual del Banco San Juan S.A., en qué situación se encuentra 
y en caso de haberse acogido a algún régimen de pago, indicar si se encuentra al día en el 
cumplimiento de las obligaciones emergentes del mismo. (Ley Nº 643-A  art. 17º). En caso 
de persona jurídica, debe incluir a todos los socios o integrantes del Directorio para el caso 
de sociedades anónimas, existentes a la fecha de apertura y acompañar la última acta de 
asamblea. En caso de ser sociedad de responsabilidad limitada se deberá presentar la de 
todos los socios, existentes a la fecha de apertura y acompañar la última acta de reunión de 
socios donde acredite la conformación o participación societaria vigente a la fecha de la 
presentación del presente proceso. 

4. Certificado de Cumplimiento Fiscal de Obligaciones Tributarias, Resolución 1606/09-DGR y 
modificatorias y Ley Nº 151-I art. 84, que verifique la situación del oferente en su carácter de 
contribuyente y/o responsable de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos (inscripto en la 
actividad que cotiza), de Sellos, Inmobiliario y a la Radicación de Automotores. Dicho 
certificado podrá ser emitido por Dirección General de Rentas u obtenido por el oferente de 
la página WEB de la misma. 

5. Copia de constancia de inscripción en la AFIP vigente. 

6. Certificado o Constancia de Inscripción de Ingresos Brutos vigente, con la actividad o rubro 
que se cotiza. 

7. Deberá presentar:  

a) Declaración Jurada de no encontrarse los integrantes de los órganos de administración y 
fiscalización, fallidos, inhabilitados, o con proceso judicial por incumplimiento contractual 
y/o causas pendientes con el Estado Nacional, Provincial, Municipal. 

b) Declaración Jurada que conoce y acepta el presente régimen de compras con sus 
Clausulas Generales y Particulares.  

c) Constituir Domicilio Legal para el presente trámite en la Provincia de San Juan. 

d) Declarar la aceptación expresa de la jurisdicción de los Tribunales Provinciales, 
renunciando al Fuero Federal, para todas las cuestiones que se susciten del presente 
llamado.  

8. En caso de Personas Jurídicas debe acreditarse la existencia de las mismas acompañando 
constancia de inscripción por ante el Registro Público de Comercio o de Personas Jurídicas 
según corresponda, debiendo acompañar copia del Contrato Constitutivo, certificada por 
Escribano Público y debe acreditarse la representatividad del firmante de la documentación 
con copia, certificada por Escribano Público, del Acta de Asamblea, del Acta de Reunión de 
socios o Poder, según corresponda, que lo habilita para presentarse.  

En caso de Personas Físicas debe acreditarse la existencia de las mismas con copia 
certificada por Escribano Público o por la Autoridad Administrativa de la repartición que licita, 
del Documento Nacional de Identidad y en caso de presentarse por medio de un Apoderado, 
debe acreditarse la representatividad del firmante de la documentación con copia, certificada 
por Escribano Público, del Poder invocado. 
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